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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, agosto veintinueve (29) del dos mil veintidós (2022) 

 
 

En escrito que antecede, el demandado solicita que se remita nuevamente copia 

del oficio No 198 del 5 de abril de 2021 a la empresa Expreso Bolivariano, toda 

vez que el enviado no tiene sello del Despacho.  

 

Conforme lo anterior, por Secretaría, remítase de forma digital, copia de dicho 

oficio a los correos electrónicos nomina@bolivariano.com.co y 

notificaciones@bolivariano.com.co, indicándole que no se requiere de sello toda 

vez que se remite mediante el correo electrónico del Despacho.  

 

Líbrese la comunicación pertinente a efectos de que la citada entidad proceda a 

dar cumplimiento a lo comunicado en el oficio en mención.  

 

 
CUMPLASE. 

 

 
ALRP 
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